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Con mi acostumbrado respeto aclaro mi decisión, al considerar que si bien comparto 

el sentido de la misma, es decir, en el caso bajo estudio ciertamente operó la 

prescripción de la acción en los términos del artículo 151 del CPTSS, no obstante, 

considero que, previamente se debió estudiar y determinar la existencia o no del 

eventual derecho del señor Javier de Jesús Rodríguez Flórez  a recibir los perjuicios 

reclamados por el pensionado, como usualmente lo han hecho la Sala de Casación 

laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencias como la SCL SL053-2022,  o 



esta misma Sala del Tribunal, por ejemplo, en las sentencias proferidas al interior de 

los procesos con  los radicados 05001310502320190115601, 

05001310501220190004201, y 0500131050172022010601, referentes al mismo 

problema jurídico. 

Lo anterior encuentra explicación en el precedente del órgano de cierre de la 

especialidad en cuanto ha sostenido en forma reiterada que «es al juez de la causa 

a quien le corresponde «verificar la fecha de causación de cada acreencia y, por 

consiguiente, la data en la que podía ser reclamada, conforme con la ley o el acto que 

la contemple, a efectos de aplicar la excepción de prescripción en cada caso» (CSJ 

SL13155-2016). 

Fecha ut supra.  
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